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La Mesa, Cundinamarca, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

REF. SUCESIÓN No. 202100628 

 

 

Sería del caso proceder al estudio del trabajo de partición de los bienes de la 

herencia dejada por el causante LUIS ALFREDO SUÁREZ ORTÍZ, presentado 

por la abogada de los interesados, sino fuera porque se observa que, no 

obstante haberse ordenado requerir a los herederos SONIA ESPERANZA, 

DIANA ISABEL y MARÍA DEL PILAR SUÁREZ TRUJILLO, no hay evidencia en 

el expediente de que se les hubiera notificado del requerimiento para verificar 

si aceptan o repudian la herencia que les fue deferida con el fallecimiento de 

su progenitor. 

 

En estas condiciones, se requiere a la abogada que adelanta el proceso que 

verifique las gestiones pertinentes a superar el trámite echado de menos, en 

el menor tiempo posible. 

 

    N O T I F Í Q U E S E   

 

La Juez, 

 

       
  

 

 

 

 


